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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 95-2-1-4- 0007562

 

CARLOS JULIO ARDSEMENA ARDSENENA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE BUAYAQUIL

Yo: , CONSIDERANDO:

QUE el 31. de aarzo de 1995 se ha otorgado ante el Notario Quinto del cantón Suayaquil, la escritura pública

> de fusión por absorción de las Compañías INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAÑUNO S.A., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANADOS S.A.,
INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANITRE 5.A., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANICUATRO S.A. , INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANICINSA S.A.,

' INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANISEICA S.A., e INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANISIETESA C.A., por INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAÑAS

ó C.A., disolución anticipada de aquelias, ausento de capital y reforaa del estatuto de ésta últiaa:

GE los' señores Econ. Ándrés Romo-Leroux Estrada e, Ing. Sergio Cedeño Amador, en sus calidades de

Presidente y Berente General, respectivimente de la cospañía INDUSTRIAL Y AGRICOLA CARAS C.A., con el patrocinio

de la fb. Lilia Salazar, han presentado copias de dicha escritura; la sisas que reúne los requisitos de Ley;

a.0 En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones

"Nos: ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; Y ADM-92487 de 18 de noviembre de 1992;

S

RESUELVE:

A ++ -- ARTICULO PRINERO.- * APROBAR: a) la disolución anticipada de INDUSTRIAL Y AGRICOLA CARUNO S.A., INDUSTRIAL

Y ASRICOLA CAÑADOS S.A. , INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAÑITRE S.A., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CARICUATRO S.A., INDUSTRIAL Y

: ABRICÓLA CANICINSA S.A., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANISEICA S.A., e INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAÑISIETESA C.A.; b) la

e fusión que por absorción hace INDUSTRIAL Y AGRICOLA CARAS C.A.:ASETECIENTOS

bo QUINIENTOS VEINTE NILLONES DE SUCRES; d) el aumento de capital suscrito de la compañia absorbente por SETECIENTOS

. 9 con lo que su capital suscrito asciende a SETECIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES, dividido

en SETENTA Y SEIS NIL acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una; y, el la reforma del estatuto, de conforaidad con los

términos constantes en la referida escritura.

m
a
,

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Guinto del cantón Guayaquil al eargen de la matriz de la

escritura pública que se aprueba, tone nota del contenido de la presente Resolución y siente tazón de esta

anotación,

o ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la feferida
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes

con la razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cuspla las demás prescripciones contenidas en la Ley de

Registro.

dl : ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Noveno del cantón Suayaqui! , anote al sargen de la matriz de

A la escritura pública de 23 de abril de 1975 por la cual se constituyó la compañía INDUSTRIAL Y ÁBRICOLA CASAS C.A.

. que 'ha absorbido a las compañias INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAÑUNO S.A., INDUSTRIAL Y ABRICOLA CAÑADOS S.A. , INDUSTRIAL

CE -<WAGRICOLA CAÑITRE S.A., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANICUATRO S.A., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANICINSA S.A., INDUSTRIAL
¡ 5,BY,AGRICOLA CÁNISEICA S.A., e INDUSTRIAL Y ABRICOLA CASISIETESA C.fA., ha aumentado su capital y reformado 5u

¿espegao, sediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.
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E ARTICULO GUINTO.- DISPONER que el Registraúor de la Propiedad del cantón Naranjal, cancele las

2peiones correspondientes a las escrituras públicas de constitución de las Compañias INDUSTRIAL Y AGRICOLA

soñó S.b.,atcn CARADOS S.A., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANITRE S.A., INDUSTRIAL Y AGRICOLA

JUSTRIAL”Y AGRICOLA CAMICINSA S.f., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CARISEICA S.A., e INDUSTRIAL Y
S
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AGRICOLA CANISIETESA C.A., en vista de que dichas compañias han sido:alejespor. JSi añia INDUSTRIAL Y
AGRICOLA CARAS Cf. % AE Ei,SaEN

A .ns+ Y,

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que la Notaria Déciao Tercera, sl Cantón,uajagitl, vob¡1 sargen de las

satrices de las escrituras públicas de febrero 25 de 1989, por las cuales se constituyeronde: Co Pañias INDUSTRIAL
   

  
Y AGRICOLA CARUNO S.ñ., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CASADOS S.A.,  INDU ÍAL Y --ABRICOLA CAÑI Ao, INDUSTRIAL Y
AGRICOLA CAÑICUATRO S.A. , INDUSTRIAL Y ASRICOLA CANICINSA S.ñ.., 1 48HÚeRICILA CAS S.A., e INDUSTRIAL
Y AGRICOLA CANISIETESA C.f., - que mediante la presente Resolución. e, pa cancelación de las

inscripciones de las compañias en-el Registro Mercantil del cantón Naranjal. cre Notaria sentará razón de
estas anotaciones. .

   

 

]

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al

aargen de todas las inscripciones de bienes inauebles;que hayan adquirido con anterioridad a esta fecha las

compañias que hoy se absorben.

ARTICULO OCTAVO, - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez,

en uno de los diarios de aayor circulación en' el domicilio principal de las Compañias. Un ejemplar de la

publicación deberá entregarse a este Despacho. "

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

CONUNIQUESE.- DADA y firsada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a

 

Dr. Carlos Jul esena Árosenena

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYABUIL
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Di YA

EXP, No. 3760-75

de NA 46.978 a 64.979, nómero 6.612 del Registra Induntrial y epota
' eádo al número 63.111 del Repertorio.- Gusyaquil, Diciembre custro

ovecientas noventa 1 cinco.» El Registrador Mercantil.
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FICOs Que con feche de hoy, se tomó note de lo ordenado en esta
Resolución a fojes 1.660 del Registro Industrial de 1.975; y, -
12.506 de iguel Registro de 1.995, al margen de las inscripcio-
nes respectives.- Guayaquil, Diciembya Suepzo de mil novecien -
tos novente 1 cincos- El Registrador Mercantiles... a  
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- DIEZ MILLONES DE SUCRES con Lo que su -3pital suscrito accionde a SETECIENTOS SESENTA HILLOMES SE NES, dxvidi

_S5tito, osdfente la ascriturá pública que se apruzba por la presente Resolución y siente razán de estz anotación.
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CARLOS JULID AROSEMENA ARDSENERA
INTENDENTE DE CONPASIAS DE GUATAQIIL

CONSIDERANDO: | 7

QUE el 31 de oarzo de 1993 se ha otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, la excritura pública
de fusión por absorción de las Coopañías INDUSTRIAL Y ABRICOLA CARINO S.0., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CASADOS S.A,

INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANITRE 5.A., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CASICUATRO 5.A., INDUSTRIAL Y AGRICALA CASICINSA S.A,
* INDUSTRIAL Y AGRICOLA CASISEICA S.ñ,, O INDUSTRIAL Y AGRICOLA CASISIETESA €.f., por INDUSTRIAL Y AGRICOLA CARAS
C.A., disolución anticipada de aquellas, aunento de capital y reforca del estatuto de ésta dtias;.

A
DUE los señores Econ. Andrés fioso-Leroux Estrada e, Ing. Sergio Cedeño Auador, en sus. calidades de

Presidente y Gerente General, respectivavonte de la cocpañia TADUSTRIAL Y ABRIEDLACARAS C.A., con el patrocinio
de la Ab. Lilia Salazar, hán presenteda copias de dicha cscrituras la cisos que reúne los 7equisitos de Loy;

   

   
  

 

   
    

 

  

   

   

   

    

   

     

En =jercicio de las atribuciones delegadas por e! señor Superintendente de Conpañias eediante Resoleciose

Hoz. ADR-92075 de 26 de noviecdrz de 1252; y, ADI-92487 de 19 de novienbre do 1992;

RESUELVES

ARTICULO PRIHERG.- APROBAR: a) La disclución anticipada de INDUSTRIAL Y ABRICOLA Chu:0 5,An, INDUSTRI
Y AGRICOLA CASADOS S.A., INDUSTRIAL Y OSQICOLA CANUTRE S.A., IMDUSTRIAL Y AGRICOLA CANICUATRO S.A. , INDUSTAZAL
AGRICOLA CASICINSA S.f., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANISEICA S.A., 2 INDUSTRIAL Y ASRICOLA CANISIETESA C.ñ.: ui”

- QUINIENTOS derAnCAES1 GUCASS; d) el augento de capital suscrito de la cocpañia zbzortente par S2TECIEA ;

en SETENTA Y SEIS MIL eccioncs de DIE? 5JL SUCRES cada usa; y, e) la refarca del estatuto,.de conforcidad con 4
téroiros constantes en la referida escritura. -

.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notaria Quinto del cantón Ecayaquil a! porger de la matriz de

escritura pública que se aprueba, toos nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de cy
anotación. :

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Hercantil del cantón Guayaquil; a) inscribo la refe
escritura pública junto con la pressrts Resolución, erciiwe aña copiá de dicha escritura y desuzivo lar rectobtes

con la razón de la inscripción que 2 ordena;» b) tuapla las deods prescrápciones centoridas"en lo Loy de

on
1

5. ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Hoveno del cantón Guayaquil, anote al maraca de la catriz de |
la escrMurapública de 23 de abril de 1975 por la cual se constituyó la cospañia INDUSTRIAL Y ASRICULA CARAS LA.
que ha abuarbído a las coopañias INDUSTRIAL Y ASRICOLA CARUND S.A., INDUSTRIAL Y ASRICOLA CAÑADOS S.A, INDUSTRIAL
Y AGRICOLA CRÁJTRE 5,8. y INDUSTRIAL. Y ASRICOLA CASICUATRO S.A., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAÑICINGA S.A., ENDESTOTAL
Y ASRICOLA CARISEICA S.A., e INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAMISIETESA C.A., ha aucentado su capital y reforouto zu '

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Marsnjal, cancele 533
inscripciones corressondientes a las escrituras públicas da constitución de las Cospañias INDUSTRIAL Y ASRICUÍA

CARUNO S.A., INDUSTRIAL Y ABRIDOLA 0424305 S.A., IUDUSTRIAL Y AGRICOLA CASITRE S.A., INDUSTRIAL Y ASRICOLA
CARICUATRO S.A., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CASICINSA 5.8., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAÑISEICA S.A., e 1
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ASRICOLA CANISIETESA C.A., en vista de que dichas compañias han sido absorbidas por la compañia INDUSTRIAL Y

AGRICOLA CAÑAS C.A..

ARTICULO SEXTO,- DISPONER que la Notaria Décico Tercera, del cantón Guayaquil, anote al carge de las

aatrices de las escrituras públicas de febrero 23 de 1089, por las cuales se constituyeron las Coapañias INDUSTRIAL

Y AGRICOLA CAÑUNO S.A., IMDUSTRIAL Y AGRICOLA CAÑADOS S.A., INDUSTRIAL Y ASRICOLA CANITRE S.A., INDUSTRIAL Y
). ABRICOLA CAÑICUATRO S.A. , INDUSTRIAL Y AGRICOLA CANICINSA S.A., INDUSTRIAL Y AGRICOLA CARISEICA S.A., e TADUSTRIAL

: Y ASRICOLA CAÑISIETESA C.A., que eediánte la presente Resolución se ha dispuesto la cancelación de las
4 inscripciones de las coopañias en el Registro Nercantil del cantón Naranjal. La señora Notaria sentará razón de

O estas anotaciones. : .

ARTICULO SEPTIND,- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten estaResolución al
cargen de todas las inscripciones de bienes insuebles que hayan adquirido con anterioridad a está- fecha las

conpañias que hoy se absorben. ATA

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, POr una VEZ, _.*
> en uno de los diarios de mayor circulación en el denicilio principal de las Compañias. Mn ejenplar de ta
- publicación deberá entregarse a este Despacho. a

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Suayaquil, a

—_ ANOV 1897-
O : e o o Dr. Carlos JUNO Arosesena Arosenena . “3 SÍ

o* E INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL : o >
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